
  

Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 12 de Junio de 2023

ACTA  DE LA SESIÓN E XTR AOR D I NAR I A  DE PLENO CELEBRADA EL DÍA DOCE  DE JUNIO DE  DOS
MIL VEINTITRÉS.

ASISTENCIA:

SRA.  ALCALDESA-PRESIDENTA:
M.ª Sierra Luque Calvillo IU-Andalucía

CONCEJALES:
Ramó� n Herna�ndez Lucena IU-Andalucí�a.
Antónió Cóbós Castilla IU-Andalucí�a
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Beatriz Delis Rodríguez IU-Andalucía
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a
Antonia Trujillo Zafra IU-Andalucía
Rafael Aguilera Gómez IU-Andalucía
Antonia Sofía Yuste García  IU-Andalucía
Rafael Pastór Mórenó PSOE-A
Rafael Dí�az Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
Jóse Luis Adame Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
Ana M.ª Campaneró Martí�n PP-Andalucí�a.
VICESECRETARIA:
Dn* a. Irene Mórenó Nietó.
INTERVENTORA:
Dña. Remedios Soto Canales.

    En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las nueve hóras
y  un  minutó,  del  dí�a  dóce  de  junió  de  dós  mil
veintitre�s, se reunierón en la Sala de Cómisiónes
de  esta  Casa  Cónsistórial,  lós  miembrós  del
Ayuntamientó  Plenó  anótadós  al  margen  cón
óbjetó  de  celebrar  en  primera  cónvócatória  la
sesió� n  extraórdinaria  prevista  en  el  artí�culó  38
del Reglamentó de Organizació� n, Funciónamientó
y Re�gimen Jurí�dicó delas Entidades Lócales, de 28
de nóviembre de 1.986, para la que habí�a mediadó
la  ópórtuna  citació� n  en  fórma  legal.  Preside  la
sesió� n  la  Sra.  Alcaldesa  Dn* a.  M.ª  Sierra  Luque
Calvilló,  asistida  de  la  Vicesecretaria  de  la
Córpóració� n,  Dn* a  Irene  Mórenó  Nietó y  la  Sra.
Interventóra, Dn* a. Remediós Sótó Canales.

Abierta la sesió� n se prócede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Dí�a:

Sumario
PRIMERO.-PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA RESOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS Y 
LEVANTAMIENTO DEL REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCIÓN CONTRA LA APROBACIÓN 
DE LAS NÓMINAS DE BOLSA DE EMPLEO Y TEMPORALES (GEX 2023/7768) 

Se prócede a la lectura del primer puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

PRIMERO.-PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA RESOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS Y LEVANTAMIENTO
DEL REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCIÓN CONTRA LA APROBACIÓN DE LAS NÓMINAS DE BOLSA DE
EMPLEO Y TEMPORALES (GEX 2023/7768)

Se da cuenta al Pleno de la Corporación del siguiente acuerdo cuya propuesta de alcaldía:

PROPUESTA DE ALCALDÍA
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“Vistós lós resu� menes de cóntabilidad de las nó� minas BOLSA DE EMPLEO Y TEMPORALES del mes

de Mayó de 2023.

Vistó el infórme de intervenció� n de discrepancia cón reparó suspensivó, cuyó tenór literal es:

“Expediente: 2023/6034

Asunto:Nómina N00 5/2023

INFORME DE INTERVENCIÓN

NOTA DE REPARO

Acto al que afecta el reparo: Reconocimiento de la obligación Nóminas

Motivo: Insuficiencia de crédito

Efectos: Suspensivos

Órgano competente para resolver las discrepancias: Pleno

 Remedios María Soto Canales, Interventora del Excelentísimo Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba) de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 214 del Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de Haciendas Locales y en concreto, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 215 en virtud del cual “si en el ejercicio de la

función Interventora el órgano interventor se manifestara en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o

expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito antes de la adopción del acuerdo o resolución”, en relación con el

expediente arriba reseñado emite el presente informe que quedará concretado sobre la base de los siguientes.

Antecedentes de hecho.

Se presentan ante está Intervención los siguientes bloques de nóminas correspondientes al mes de Mayo del año 2023 facilitado por

el Departamento de Recursos Humanos, con el siguiente desglose:
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COLECTIVO BOLSA DE EMPLEO

SEGURIDAD SOCIAL EMPRESA   62.018,16 €

COLECTIVO TEMPORALES

SEGURIDAD SOCIAL EMPRESA 9.501,20  €

La suma de los cuatro bloques de nóminas y la seguridad social a cargo de le empresa de

cada uno de los colectivos ascienden a 282.449,57 €.

Tras el examen de la contabilidad, no existe consignación presupuestaria suficiente ni a nivel de Aplicación Presupuestaria ni en el

Bolsa de Vinculación,  por lo que conlleva la emisión del  reparo por parte de esta Intervención y ,por tanto,  la suspensión del

expediente hasta que el mismo sea solventado o sea resuelta la discrepancia planteada.

Legislación aplicable:

La fiscalización se ejerce de conformidad con lo establecido en el Texto Refundido 2/2004 Ley Reguladora de las Haciendas locales

(TRLRHL, en adelante), Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las

entidades del Sector Público Local y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Teniendo en cuenta los antecedentes, en interpretación de la normativa aplicable, y con relación al trámite de reconocimiento de la

obligación correspondiente a las nóminas relacionadas, se efectúan las siguientes
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Consideraciones Jurídicas:

ÚNICA.

De conformidad con el artículo 216 del TRLRHL, si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u

ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado.

b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de pago.

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios.

Por su parte el artículo 217 dispone que, cuando el órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este, corresponderá al

presidente de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta facultad no será delegable en ningún caso.

No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias cuando los reparos:

a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

 CONCLUSIONES

1.- Supuesto al que afecta el reparo: Insuficiencia o inadecuación de crédito presupuestario.

 2.- Órgano que debe resolver la discrepancia: Pleno

3.- El presente reparo suspende la tramitación del expediente.

Es cuanto se tiene a bien informar sin perjuicio de otros criterios que, ajustados a Derecho, sean más convenientes para los intereses

de la Corporación.

En consecuencia y, a tenor de lo dispuesto en el art.217.2 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, conforme al cual, cuando el órgano a que afecte el 
reparo no esté de acuerdo con éste, corresponderá al Pleno resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva y no 
delegable, por lo se emite la siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO:-Resolver la discrepancia y levantar el reparo formulado por la Intervención General Municipal, continuando la 
tramitación del expediente, procediéndose al pago de las nóminas de los colectivos referenciados en el asunto, pues se 
procedería a un enriquecimiento injusto por parte de este Ayuntamiento.

SEGUNDO:- Atribuir al presente pago el carácter de urgente a los efectos de lo establecido en el Plan de Disposición de Fondos.

TERCERO.- Comunicar la presente Resolución a la Intervención y Tesorería municipales a los efectos de su ejecución.”

Interviene la Sra. Alcaldesa, dandó pasó en primer lugar a la vótació� n de  la ratificació� n de la inclusió� n en el
órden  del  dí�a  del  puntó,  siendó  el  resultadó  el  siguiente:  El  Ayuntamientó  en  Plenó,  aprueba
favórablemente (9 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 1 vótó en cóntra del PP-Andalucí�a y 3 abstenciónes del
PSOE-Andalucí�a).
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A cóntinuació� n se prócede a debatir el puntó.

La Sra. Alcaldesa cede el turnó de palabra a D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, pórtavóz de IU-
Andalucí�a, quien manifiesta, que debidó a la insuficiencia de cre�ditó, cómó en ótras ócasiónes ha ócurridó,
existe un reparó de Intervenció� n al pagó de una serie de nó� minas, pór ló que se trae dichó reparó a plenó
para su levantamientó.

 Dn* a. Ana M.ª Campaneró Martí�n ( pórtavóz PP-Andalucí�a) manifiesta que en el Infórme de Intervenció� n se
indica  que  hay  insuficiencia  de  cre�ditó  para  el  pagó  de  las  nó� minas  del  mes  de  mayó  tantó  a  nivel
presupuestarió  cómó  a  nivel  de  la  Bólsa  de  Vinculació� n,  ló  cual  indica  que  cuandó  se  elabórarón  lós
presupuestós, estós eran inadecuadós y que  la gestió� n del Equipó de Góbiernó nó es la que el puebló de
Almódó�var merece.

La Sr Campaneró cóntinu� a realizandó una serie de preguntas al Equipó de Góbiernó: ¿Existen medidas de
cóntról previas a la cóntratació� n? ¿Cónóce Intervenció� n que a lós trabajadóres que nó han cóbradó, se les
apremia cón la renóvació� n de lós cóntratós? ¿Si nó se dispóne de cre�ditó para el pagó de las nó� minas, se
sigue  aumentandó  la  cóntratació� n?  ¿Depende  la  cóntratació� n  del  persónal  de  las  necesidades  del
Cónsistórió  ó  ma�s  bien  de  las  necesidades  de  lós  góbernantes?  ¿Que�  criteriós  se  siguen  para  la
cóntratació� n? ¿Existe una relació� n cón lós trabajós a desempen* ar ó es arbitrarió? ¿Se esta�  utilizandó el
dineró pu� blicó para garantizar la calidad de lós serviciós de la Institució� n Lócal ó ma� s bien para paliar las
necesidades electórales del Equipó de Góbiernó?.

La Sra. Campaneró cóntinu� a preguntandó cómó se va a resólver la discrepancia: ¿De que�  partida se va a
transferir el dineró para el pagó de las nó� minas?. Sen* ala que estamós en Junió,  y  ló que se trae a este Plenó 
es el pagó de las nó� minas de mayó, quedandó  siete meses del an* ó, pór ló que se pregunta si córre peligró el
pagó de las nó� minas de lós meses siguientes, y si es así� cómó se va a resólver para póder cumplir cón las
óbligaciónes de pagó de este Ayuntamientó,  y  cón el  derechó de cóbró de lós trabajadóres.  Reitera  la
pregunta ¿de dó� nde prócede el dineró si nó existe aplicació� n presupuestaria suficiente? ¿Que�  cantidad hay?
Sólicita transparencia.

La Sra. Campaneró  sólicita determinar si la insuficiencia de cre�ditó para atender el pagó de las nó� minas, es
un  asuntó  de  administració� n  órdinaria  ó  nó  ló  es,  pórque  cómó  mencióna  el  Sr.  Secretarió  y  la  Sra.
Interventóra en el infórme, haciendó referencia a una serie de legislació� n vigente, estamós en una situació� n
en la que el Góbiernó sóló puede tómar acciónes que equivalen a un góbiernó en funciónes, pór ló que
pregunta si el asuntó que les ócupa, tiene naturaleza órdinaria. Manifiesta que para su  grupó pólí�ticó, pagar
las nó� minas de lós trabajadóres es algó  órdinarió que debe atender la Administració� n, peró tambie�n es
órdinarió  que  lós  trabajadóres  cóbren a  final  de  mes,  inmediatamente  despue�s  de  haber  realizadó  su
trabajó. Indica que hóy es dóce de junió, y se esta�  hablandó de que lós trabajadóres au� n nó han cóbradó sus
nó� minas. Cóntinu� a preguntandó ¿han cóbradó lós miembrós del Equipó de Góbiernó ó esas nó� minas nó
esta�n en peligró?

La  Sra.  Campaneró  dice  que  el  infórme  de  Alcaldí�a  sen* ala  que  se  entiende  que  es  un  asuntó  de
administració� n órdinaria, pretendiendó pór un ladó que nó se enriquezca  la administració� n y  pór ótró ladó
cón  la finalidad de que lós trabajadóres nó reclamen intereses de demóra, ni respónsabilidad patrimónial
pór impagós a la Alcaldí�a, indicandó la Sra. Campaneró que si esta situació� n nó le preócupaba al Equipó de
Góbiernó antes del cierre del mes de mayó.
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Cóntinu� a diciendó la Sra. Campaneró que  el 31  de mayó  es la fecha del infórme en el que
Intervenció� n dice que nó hay cre�ditó suficiente para atender las nó� minas, indicandó que estó ócurre tres
dí�as despue�s de la celebració� n de las Elecciónes Municipales el 28 de mayó. Sen* ala que esta situació� n se
repitió�   en el ejercició 2022, habiendó muchós reparós desde julió hasta diciembre y que dichós reparós
siempre se han levantadó a finales  de mes, pór ló que  se pregunta el pór que�  en este casó cóncretó el
infórme de Intervenció� n llega ma� s  tarde de ló habitual.  Manifiesta que ló órdinarió es que se hubiese
llevadó a Plenó este infórme, antes de fin de mes, pór ló que se pregunta si acasó se ha queridó retrasar de
fórma intenciónada la elabóració� n de este infórme y la celebració� n de este Plenó Extraórdinarió para el
levantamientó del reparó, cón la finalidad de que nó afectara al resultadó de la urnas. Cóntinua realizandó
preguntas  ¿a  este  Equipó  de  Góbiernó  nó  le  preócupaba  que  lós  trabajadóres  cóbraran  y  que  la
administració� n  se  enriqueciera?  ¿que  lós  empleadós  pudieran  reclamar  intereses  de  demóra,  ni  una
respónsabilidad patrimónial pór impagós segu� n dice el infórme de Alcaldí�a?.

Cóntinu� a la Sra. Campaneró manifestandó valóraciónes y reflexiónes que han hechó sóbre esta situació� n.
Sen* ala que se esta�  jugandó cón el sueldó de la gente al antójó y caprichó del Equipó de Góbiernó, sin que les
impórte las necesidades de las familias,  representandó a un nu� meró de vótós, que aseguren sus sueldós,
esós que nunca esta�n en peligró. Cónsidera que el Equipó de Góbiernó esta�  jugandó cón la demócracia, cón
las instituciónes, que utilizan las mayórí�as absólutas para hacer ló que desean, cómó pór ejempló cón el
hórarió de la celebració� n de lós plenós,  ya que se  acórdó�  que fueran en hórarió de tarde y se siguen
recibiendó cónvócatórias cómó la del pró� ximó mie�rcóles, en este casó se trata de un plenó órdinarió, que
tambie�n se va a celebrar pór la man* ana.  Hace menció� n a que lós miembrós de la  ópósició� n nó tienen
dedicació� n exclusiva, cómó lós cómpónentes del Equipó de Góbiernó, pór elló ha reiteradó la sólicitud ya nó
de la flexibilidad, si nó el cumplimientó de lós acuerdós  que se llevan a plenó, y tódós caen en sacó rótó.
Manifiesta que el Equipó de Góbiernó, interviene tódó a su antójó, sin escru� pulós. Cóntinua diciendó que
desde el 28 de mayó hasta el 17 de junió, el Equipó de Góbiernó esta�  en funciónes, pór ló que nó deben,
aunque el  Equipó de Góbiernó nó vaya a cambiar  significativamente pórque van a seguir  góbernandó,
cómprómeter al góbiernó entrante en asuntós ecónó� micós.

La Sra. Campaneró hace menció� n al Infórme del Sr. Secretarió en el que se dice que la óbligació� n del pagó de
las nó� minas debe hacerse en tiempó y fórma pór parte de la administració� n, indicandó que en cuantó al
tiempó nó se cumple pórque ya se va tarde, reiterandó la Sra. Campaneró que este plenó se deberí�a haber
celebradó antes de que finalizara el mes de mayó para que lós trabajadóres cóbraran en tiempó, y que
tambie�n se esta�  incumpliendó la fórma puestó que nó existe asignació� n presupuestaria.

La Sra. Campaneró hace referencia  al infórme de Intervenció� n sen* alandó que en la parte final de dichó
infórme se indica de dónde va a próceder el  dineró para el  pagó de las nó� minas,  ló que supóndrí�a  un
incrementó de la cuenta 413 “Acreedóres pór óperaciónes pendientes de aplicar al presupuestó”. Indica que
esta  cuenta  cómó  dice  el  infórme  recóge  las  óbligaciónes  derivadas  de  gastós  realizadós  de  bienes  y
serviciós recibidós, para lós que nó se ha próducidó su aplicació� n a presupuestó, pór ló que  nó se puede
cónsiderar la insuficiencia de cre�ditó cómó un tra�mite órdinarió. Reitera que nó es el mómentó de haber
celebradó este plenó, que su celebració� n tendrí�a que haber sidó a finales de mayó. Finaliza  realizandó las
siguientes preguntas dirigidas al Equipó de Góbiernó: ¿a cua�ntó asciende la cuantí�a de la cuenta 413? ¿ Cón
ese impórte se preve�  el pagó de las nó� minas de lós trabajadóres de este Ayuntamientó de aquí� a final de
mes?

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al pórtavóz del grupó pólí�ticó PSOE-Andalucí�a D. Rafael Pastór Mórenó, el
cual  manifiesta  que pensaba que su  etapa cómó Cóncejal  y  cómó pórtavóz de  su  grupó pólí�ticó  habí�a
finalizadó,  y  que  nó  ha  sidó  así�  pór  la  asistencia  a  este  Plenó  Extraórdinarió.  Hace  menció� n  a  unas
acusaciónes que ha habidó en redes sóciales y ótra ví�as en cóntra de la Sra. Interventóra, cón mótivó del
reparó efectuadó,   manifestandó en  cónsecuencia  el  apóyó de su  grupó pólí�ticó  a  la  Sra.  Interventóra,
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Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 12 de Junio de 2023

indicandó que ló u� nicó que ha hechó es cumplir cón su óbligació� n y cón su trabajó,  elevandó
un reparó pórque hay insuficiencia de cre�ditó para pagar las nó� minas.

El Sr. Pastór  indica que el mandató de la córpóració� n termina el dí�a antes de la celebració� n de la elecciónes,
quedandó el  Equipó de Góbiernó para las  cuestiónes  ma� s  cómunes del  Ayuntamientó,  ló  que se llama
administració� n órdinaria, situació� n que se queda en el aire, pórque nó hay ninguna ley, ni ninguna nórma
que diga ló que es órdinarió y que es extraórdinarió, pór elló segu� n el infórme de Alcaldí�a, se cónsidera que
la gestió� n del puntó que se trae al Plenó, es gestió� n órdinaria.; y segu� n la Intervenció� n lós actós de gestió� n
órdinaria, són actós que nó limiten ni cóndiciónen, ó vinculen a la pró� xima córpóració� n, tantó desde el
puntó de vista órganizativó cómó ecónó� micó.  Manifiesta que su  grupó pólí�ticó cónsidera que sí� implica a la
futura córpóració� n y que el puntó a tratar nó esta�  dentró de ló que se cónsidera administració� n órdinaria
pórque  se va a recurrir a la cuenta 413, que es la cuenta cajó� n a dónde va tódó, y de ahí� saldra�  cuandó se
pueda salir, y cuandó se pueda incórpórar a ótró presupuestó, ló que cónlleva que vaya aumentandó la 
deuda de este Ayuntamientó. Reitera que pór elló piensan que afecta a la nueva córpóració� n, ya que esta va
a partir, aunque sea el mismó Equipó de Góbiernó,  cón un de� ficit de dóscientós óchenta y tantós mil eurós.
El Sr. Pastór realiza varias preguntas: ¿pór que�  se ha llegadó a esta situació� n de insuficiencia de cre�ditó,
transcurridós cincó meses de la apróbació� n de lós presupuestós?, ¿pór que�   se ha llegadó a la situació� n de
que ya nó hay cre�ditó en esta partida, que es una de las ma�s impórtantes?, ¿pór que�  nó se cumplen lós
presupuestós?.   Manifiesta que el levantamientó afecta a ló ecónó� micó pórque incrementa la cuenta 413.
Finaliza diciendó que ve pósitivó que el Ayuntamientó cree empleó, de hechó cónsidera que es la principal
empresa que hay en el municipió, peró ló que nó se puede es llegar a esta situació� n.

La  Sra.  Alcaldesa  cede la  palabra al  pórtavóz del  grupó  pólí�ticó  Izquierda Unida-Andalucí�a,  D.  Ramó� n
Herna�ndez Lucena. El Sr Herna�ndez se  dirige a la pórtavóz del PP-Andalucí�a diciendó que la manifestació� n
que hace en su intervenció� n diciendó que su Equipó de Góbiernó nó es el que el puebló de Almódó� var
quiere  es un insultó a lós vecinós si se atiende al resultadó óbtenidó en las elecciónes. Cóntinua diciendó
que si la Sra. Campaneró puede demóstrar que a lós trabajadóres  que nó cóbran se le aplica la renóvació� n
del cóntrató, ó si pór el cóntrarió ló dice en el Plenó pór lanzar un ó� rdagó.

El Sr. Herna�ndez hace un llamamientó a nó culpabilizar a lós funciónariós de la situació� n, sinó que es el
Equipó de Góbiernó quien gestióna lós presupuestós. Recómienda  la lectura de lós infórmes del expediente
indicandó que hay dós, unó de Intervenció� n y ótró de Secretarí�a. Sen* ala que en el infórme de Secretarí�a  se
infórma que la presente própuesta se cónsidera  cómó una actuació� n dentró de la administració� n órdinaria.

 Cóntinu� a respóndiendó a la pregunta de pór que�  nó se ha traí�dó antes al Plenó la própuesta,  explicandó
que si se trae hóy  a plenó es pórque hay dineró para pagar  y van a cóbrar antes ó despue�s de la elecciónes,
y que nó se  ha cónvócadó el Plenó hasta  que Secretarí�a  ha emitidó el infórme dónde se indica que es  una
situació� n  dentró  de  la  administració� n  órdinaria.  Respectó  al  aumentó  de  la  cuenta  413  sen* ala  que  la
própuesta que se trae aumenta la  cuenta 413 peró nó aumenta la  deuda, aumenta la  cuenta de pagós
pendiente de aplicar, peró nó aumenta la deuda del Ayuntamientó, ló mismó que hay pagós extraórdinariós
que nós esta�n cóntempladós en el presupuestó, tambie�n hay ingresós que nós esta�n cóntempladós en el
presupuestó. 

El Sr Herna�ndez da respuesta a la pregunta de la cóntratació� n de persónal, respóndiendó que se cóntrata
pórque hace falta atendiendó a las necesidades del puebló en este mómentó.  An* ade que el  nu� meró de
cóntratós en este mes de mayó ha sidó inferiór al nu� meró de cóntratós realizadós en el mes de mayó del
an* ó pasadó.  El Sr. Herna�ndez pide a lós cóncejales de la ópósició� n que dejen a un ladó la campan* a y las
elecciónes, que ya han pasadó, y que piensen en el puebló y en sus vecinós.

El Sr. Herna�ndez finaliza su intervenció� n pidiendó que se nó se cómente ma� s que se hacen cóntratós pór
que llegan las elecciónes, que el puebló de almódó� var nó es tóntó, pórque lós vecinós nó vótan a una ópció� n
pólí�tica pór darle 15 dí�as de trabajó. An* ade que ló que se trae a Plenó es un puntó muy claró, que es el 
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levantamientó de reparó,  hay un reparó suspensivó pórque nó hay cre�ditó,  pórque se ha
gastadó el dineró en ótras necesidades del municipió, y esta�  en manó de lós miembrós del Plenó que se
apruebe la própuesta, para que se levante el reparó y póder pagar las nó� minas. 

La Sra.  Alcaldesa cede turnó de palabra a la pórtavóz del grupó pólí�ticó Partidó Pópular, Dn* a.  Ana M.ª
Campaneró  Martí�n,  que  manifiesta  que  nó  es  una  sórpresa  la  victimizació� n  del  Equipó  de  Góbiernó,
afirmandó que ha leí�dó lós infórmes, y que el Infórme del Sr. Secretarió nó se inclina pór ninguna de las
pósiciónes, situació� n que nó es así� en el Infórme de Intervenció� n, replicandó al Sr. Herna�ndez que quiza� s
sea e� l quien nó lee bien lós infórmes, y lós utiliza a su antójó. 

La Sra.  Campaneró le pregunta al  Sr.  Herna�ndez que si  puede demóstrar que el  grupó pólí�ticó Partidó
Pópular insulta al puebló de Almódó� var.  Sen* ala que su grupó pólí�ticó ló que quiere es evitar decirle a lós
trabajadóres que cón suerte cóbrara�n la nó� mina del mes de mayó entre lós dí�as 17 y 30 de junió. Cóntinua
diciendó que nó esta�  en manós de la ópósició� n que lós trabajadóres cóbren y que esta�n cansadós de que se
les respónsabilice de que lós trabajadóres cóbren, indicandó que el respónsable de elló es el Equipó de
Góbiernó, y cómó tienen mayórí�a absóluta pueden apróbarló sin su ayuda. Manifiesta que ya esta�  bien de
que el Equipó de Góbiernó sea quien diga a lós vecinós del puebló que nó cóbran las nó� minas pórque el
grupó pólí�ticó Partidó Pópular ha vótadó en cóntra en Plenó, pidiendó que se explique bien la situació� n. 

Apróvecha el turnó de palabra para trasladar su felicitació� n al pórtavóz del grupó pólí�ticó Izquierda Unida-
Andalucí�a, D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, pór lós resultadós de las elecciónes, sen* alandó que el puebló ha
habladó y ló ha elegidó cómó alcalde en mayórí�a absóluta.  Nó óbstante, la Sra. Campaneró manifiesta que
le sórprende que venga al Plenó cómó triunfadór, sin haber hechó reflexió� n pór el hechó de haber perdidó 
dós cóncejales, ló que quiere decir que nó tódó el puebló ha óptadó pór su fórmació� n, sen* alandó que a
diferencia tantó su grupó pólí�ticó cómó el grupó pólí�ticó PSOE ha mejóradó su situació� n. An* ade que el
puebló  ha queridó cambiós,  y  para  esó esta�  su  grupó pólí�ticó  en  el  Plenó,  para  hacer  ópósició� n,  para
salvaguardar que se cumpla la legislació� n vigente. Reitera y sólicita que se haga cónstar en acta, que el
grupó pólí�ticó Partidó Pópular nó esta�  en cóntra de que se pague a lós trabajadóres, ló que piden es que se
les pague a lós trabajadóres en tiempó y fórma

La Sra. Campaneró  cóntinu� a manifestandó que esta�n en cóntra de que se siga endeudandó al Cónsistórió,
de  que  se  incumpla  la  ley,  de  que  nó  se  respeten  lós  presupuestós  municipales,  de  la  falta  de
respónsabilidad el Equipó de Góbiernó. Reitera que la culpa de esta situació� n nó la tiene la ópósició� n ni lós
te�cnicós. Finaliza su intervenció� n recalcandó que nós esta�n en cóntra de que se paguen las nó� minas, ló que
piden y exigen es la respónsabilidad suficiente para que lós trabajadóres cóbren en tiempó y en fórma.

La Sra.  Alcaldesa cede la palabra al  pórtavóz del grupó pólí�ticó PSOE, D.  Rafael Pastór Mórenó, el  cual
manifiesta que han leí�dó tódós lós infórmes, el de Secretarí�a y el de Intervenció� n, y de nuevó inciden en ló
que se entiende pór administració� n órdinaria. Sen* ala que esta�n de acuerdó cón el Infórme de Intervenció� n,
y que esta situació� n afecta a la Córpóració� n entrante. Dice que el Sr. Secretarió expresa en el Infórme que el
levantamientó del reparó “pudiera”, ló que lleva a estar en un vací�ó legal, que abre un caminó a tódas las
ópciónes.  Refirie�ndóse a la creencia ó pensamientó al  que ha hechó menció� n el  Sr. Pórtavóz del grupó
Izquierda Unida-Andalucí�a,  cómenta que su grupó pólí�ticó ha acatadó siempre la decisió� n de las urnas,
tantó si han sidó ó nó favórables, a tódós lós niveles, naciónal, autónó� micó y municipal, nunca han puestó
en duda la respónsabilidad del puebló cómó electór.

La Sra.  Alcaldesa cede el  turnó de palabra al pórtavóz del grupó pólí�ticó Izquierda Unida-Andalucí�a,  D.
Ramó� n Herna�ndez Lucena, el cual manifiesta dirigie�ndóse a la pórtavóz del grupó pólí�ticó Partidó Pópular,
Dn* a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, que e� l nó viene al Plenó cón ningu� n tipó de triunfalismó. Recónóce que se
tienen que tienen que estudiar la pe�rdida de vótós de su partidó para seguir mejórandó y recómienda que
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el Partidó Pópular tambie�n se haga mirar la pe�rdida de vótós a nivel lócal respectó a lós
resultadós de las elecciónes autónó� micas, llegandó a la cónclusió� n de que es pósible que lós
vecinós de Almódó� var  nó este�n de acuerdó cón la representante del Partidó Pópular que hay

en esta ócasió� n en el municipió. 

El Sr. Herna�ndez se dirige a tódós lós miembrós del Plenó, lanzadó una pregunta, ¿creen de verdad que el
pagó de nó� minas nó es un actó cótidianó de este Ayuntamientó? .Pide que dejen a un ladó la pólí�tica, que se
haga  una  pequen* a  reflexió� n,  que  ló  mismó  que  hay  ingresós  extraórdinariós,  tambie�n  hay  gastós
extraórdinariós, y es pósible que se tenga que traer a Plenó tódós lós meses levantamientós de reparó, y se
discutira�n  y  debatira�n   varias  veces,  y  este  Ayuntamientó  seguira�  cubriendó  las  necesidades  de  la
póblació� n, pórque es su pólí�tica, y se va a seguir manteniendó durante lós siguientes cuatró an* ós, pór ló
tantó el puntó que se trae a debate, es el levantamientó del reparó para que este Ayuntamientó pueda pagar
las nó� minas.

La Sra. Alcaldesa da pasó a la vótació� n siendó el resultadó el siguiente: El Ayuntamientó en Plenó, aprueba
favórablemente (9 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 1 vótó en cóntra del PP-Andalucí�a y 3  vótós en cóntra del
PSOE-Andalucí�a) la  Própuesta de Alcaldí�a relativa a la resólució� n de discrepancias y levantamientó del
reparó fórmuladó pór la Intervenció� n cóntra la apróbació� n de la nó� minas de bólsa de empleó y tempórales .

  Y nó habiendó ma�s asuntós que tratar, Sra. Alcaldesa-Presidenta  levantó�  la sesió� n siendó las nueve hóras y
treinta seis minutós de ló que cómó secretaria Certificó.

"En virtud de las atribuciónes cóncedidas cómó Alcalde
accidental en virtud de resólució� n  nº 2023/00002081.". 

 
D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, Alcalde accidental. 
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